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EX
P:
   

. TESS-JC-PCF-2018-41786325/04 

SEÑOR. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS VALORES Y SEGUROS 

  

Ciudad. - 

De mis consideraciones; 

Mediante auto, de archivo expedido el 04 de marzo del 2016, a las 16H22.- que se adjunta, se ha 

ordenado of iclar a Ud., dentro del Juicio Coactivo.Nd. 41786325-2015-PCF seguido contra 

ECUATORIANA DE FILTROS, ECUAFILTROS S.A., con RUC No. 0991421203001 y solidariamente 

" contrá-su representante legal KAYSER VILLACRESES ALEJANDRO XAVIER con Cedula de identidad 

No. 0905458584, para que se levante la prohibición de transferencia de las acciones O participaciones 

de la compañía antes descrita. 

La informacic ión deberá ser remitida a la calle Víctor Manuel Rendón No. 301 entre Pedro Carbo y Gral. 
Córdova, Piso 02, Oficina 02. 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 
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| contestar esta notificación le agradeceré hacerlo al Abg. Pablo Cando Flores, en la calle Víctor Manuel Rendón No. 301 entre Pedro Carbo y Gral. 

Córdova, Piso 02, Oficina 02. Telf. 04-6033233. Correo Electrónico ab. pablocandoOgmall. com. 
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  1ess 
ENSTITUTO ECOTORLO DESEADA SOCIAL    

- ¿JUICÍO No. 41786325-2015-PCF . . / po a 
: Gaya 94d mazo 02 DE FILTROS, ECUAFILTROS S.A. CT 

Guayaquil, 94 de marzo del zoís, a las 16H22.- . : Sa e . 
VISTOS: AÚoco conocimientos en virtud de la acción de cersongrÑo. DNGT H-2015-1338,de fecha 12 de 
Detubre des 2015, dictadoypor el Director General del TESS, ratifico al Abg. Pablo CandoFlores, para que 
actúe vamo secretario ef el presente proceso, Ingórpórese también a los autos la Liquiflación del Título de* 

ECUATORIANA DE FILTROSyECUAFILTROS S.A., con RUC No, 0991421203001 y solidariamente 

- Crédito Mo. 41786325, e comprobante de pago No. 2247374; donde se certifica que 

contra su representante | KAYSER VILLACRESES ALEJANDRO XAVIER,cón Cedula de identidad . 
No. 0905458584, caríelo la cantidad def "209003 RDOSCIENTOS NUEVE DOLARES CON 
03/ 1000) órconcoo de Pago del Título de Crédito No, 41786325.-*€n lo principal todaÍar gue se han 

cancelado las obligaciones patronales, materia del presente juicio coactivo; tal y como consta de autos se 

ordena el levantéíniento de todas las medidas, cautelares Impuestas en elypreóente julcio coactivo; ofíclese 

sobre-el particular alas Entidades notificage, a fin de que se ¿arúlen sus efectos, esto es a las siguientes 

instituciones: G6misión de Tránsito del Ecyador, a-fÍn de que procedan con el levantamiento a la oroliÉición . 

de “enajenar de todos los vehículos def coactivado, De igual mano” se ordena el levantamiento de la 

  

FILTROS, ECUAFILTROS S.A., con C No, 0991421203001 Slidarlamente contra su 

«retención de los valores que se Ao e do nombre de los coactivados ECUATORIANA DE 

-refreccpiante Ps VILLACRÉSES ALEJANDRO XAVIER cón Cedula de.identidad No, 
> OO USBA,, 

E e 

.* ley que antecede.- Por lo cual se ordenó oficiar a 13 
proceda a notificar en el sentido indicado a las diversas instituciónes bancarias y 

n alguna institución bancaria o E país, hasta por el monto dé USD$ 195,43 

(CIENIO NOVENTA Y CINCO DOLARES CON 43/13 0), tal y como se lo ofdeno.en pravidericias de 

Superintendencia de Bancos y-Séguros para que 
a ocS nancleras del 'país.- 

Hecho lo anterio RR Presenteuicio coactivo,- NOTIFIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE:=” 
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RHenobar para acíivar, . 
cto para serolr 

Alas ttesior Esta notificación le agradeceré hacerlo al Abg. Pablo Cando Flores, er la cálle Víctos Manuel Rendón No, 301 entre. Pedro Carbo y Gral... 

7 Córdova, Plso 02, Oficina 02. Telf. 04-6033233, Correo Electrónico ab.pablocandofQymall.com,


